
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS.  Julio 26 de 2023. Pasa a Despacho 

de la señora Juez indicándole que mediante auto No. 188 del 20 de junio 

hogaño, notificado por estado el 12 siguiente, se libró mandamiento de pago y 

dentro de los ordenamientos se dispuso, la notificación personal al extremo 

pasivo por parte del demandante, atendiendo lo dispuesto por el artículo 291 

del CGP y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin embargo, a la fecha, esa 

actuación todavía no se ha surtido o, por lo menos, no existe prueba de ello 

en el expediente. Se advierte que, en la actualidad no están pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

Sírvase ordenar. 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2023-00060-00  
Ejecutante:   FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Ejecutada:   CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ    
Auto No.:  217 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR 

a la parte demandante, para que en el término perentorio de ocho (08) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las 

gestiones pertinentes para surtir la notificación personal a la parte demandada, 

atendiendo los presupuestos establecidos en el artículo 291 del CGP (en caso 

de enviarse la comunicación de notificación a la dirección física) y/o artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 (en el evento de enviarse el mensaje a través de correo 

electrónico) y en la forma indicada en el auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, so pena de requerirlo por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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